
• Es dert@ que el Art. 212' del C.G.P .. señala los r-equisitos para el 
decreto·deuna prueba t~stimonial, c0mo es nombre. residencia, 
domi-eílio o lugar dende pueden ser citados los testigos Y la 
enuRciadón de tos hechos objeto de la prueba. 

• En el cása sub- examine en mi solidtuc:! inicial, señale los 
nembres de las Rersonas a declarar y señalé que era con el 
o.bjet@ que declararán \o que supieran y les, constara r~~pecto 
de los hechos de esta demanda y adem~s que deb1an • s~: 
citadas por mí intermedio en la direcdón aportada. No se~al: 

. sí la resideo€ia de \os deponentes, pero senalo eso. , e e ...i pero' por te . ue es el Municipio de run:za unu., , :;i;:r;; SU ~mite seña\é que podian ser értaóOS a traVes del 

suscrito. 
'de•o nue por su oespac.ho se deberla 

te expuesto const • .., por lo brevemen · h ho menci6n anteriormente. 
-· · , a que he ec 

Revocar 1~ dec1s1on 
• 1 

At t'me te, 
1 

Lo anteriertenieAdo··en c1:Jenta que: 

como Apoderado di la patt!'? demanda_nte dentro de lo ~eterenc:;iado, 
rnediante et presente escrito manifiesto a sl:l Desp·acho que contra el 
Auto d~·fecha 5 de marzo de 2020, mediante el cual se abre Ell-presente 
proceso a pruebas y se profterén otras decisiones, interpong.Q Recurso 
de Reposi@ión a hn de que se ~evoque tal de(1sión en lo 
correspondiente a la negativa de aecr.etar las pruebas testimoniales ele. 
Ja!Fo Coronado Cerinza, Pedro [arios 'Ga~6n Autido y Daniel Forero 
Cor,treras, para en su lugar cl.ecrétarlas en la forma pedida. 
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